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"Año del Elceníenar¡o, de ta consa!¡ jación de nLtestra t::depe¡.tdenc¡a, ),cie la coniT)emoracrtn de /as ñe,eaas bateihs cte Junín y Ayacucho,,

s0L tÓN RENCIAL N" P P/G T

Tingo Marfa, 19 de febrero de 2024.

vtsTo;

El Expediente Administrativo N' 20.2-301967 (24toitzo23),organizado por er sr. VtcToR GoNzALo ABADvAsQUEz, idenrifcada con DNt N'065'18270, sotic¡to ¡a vi§ailór,l oiÉutos y ¡¡Etr¡onrn ólscñáirvn
PARA REcTlFlcActoN DE LtNDERos y MEDTDAS penl¡,,rerñlcni de tos predios urrano, ,¡iádá.n'¡,
uRB. VILLA MARINA, de ra ciudad de Tingo Marra, distrito Rupa Rupa, provincd Leoncio eáoá, oápa,ümenro
Huánum, y;

CONSIDERANDO:

El articulo 194 de Ia Consütución política det peú, modificado por las Leyes de Reforma Constjtucional No
27680,28607 30305, establece que las municipalidades provin ciales y distritates son los órganos de gobiemo
local. Ti autonomía plíüca, económica y administraüva en Ios asuntos de su competencia, concordante§ro\'',c ac el Il del Tftulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades N'27972. Dicha autonomia radica en

de ejercer actos de gobierno, adrn¡nistrativos y de adminiskación, con sujecón at ordenamjento

, el Texto Único Ordenado-TUo, de Ia Ley N" 29090-Ley de Regulación de Habilitaeiones urbanas yde
iflcacion es, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-V|VIENDA y et DECRETO SIJPREMO N '029-

2019-Vtvt ENDA, t¡ene por obieto establecer la regulación jurÍdica de los p¡ocedimieñtos adminlstrativos para
la independización de predios rusticos, subdivisión de lotes. obtención de Ias licenc¡as de habilitación urbana
y de edifcación; fiscalización en la ejecución de los respect¡vos proyectos la recepción d€ obras de habilitación
uóana y la conformidad de la obra y declaratoria de ed¡ficación , garanízando la calidad de vida y la seguridad
juridica privada y pública; asl como, establecer el rol y responsabilidades de los diveEos actores vinculados
en los procedimientos administrativos;

Que, mediante ACTA DE tN§PEcctoN ocuLAR N"261-2m,LscyDu-6HAT-MpLp, AcrA DE
INSPECCION OCULAR N?62.2024-SCYDU.6IYAT.MPLP, AgrA DE $I§PECC'O{ OCULAR M26}2024.
S0YD_U-GIYAT-MPLP,delqj¡a2611x2023, a horas j0:00 horas, l0:3Bfion*, 1'1:30 horas, respeclivamenre,
se ver¡ñcó lo siguiente:

o oue efectlvamente el predio materia del presente, se ubican en la. urbanizac¡ón vllla Marina.
o Se contó con la presencia del encargado Cristian Frank Pumasupa Alvarado encargado para realizar d¡cho trámite.
o Las medidas y áreas co¡nciden con lo planteado en la memoria descriptiva y planos.
o No se ha identjficado ningún tipo de conflictos de los intereses.

Que, mediante INFORME N0 't243-2023-clyAT-scyDU-MpLpnM de fecha 20 de diciembre de 2024, et
Subgerente de Catastro y Desanollo Urbano de la Municipalidad Provincialde Leoncio prado, concluye quá h
petición cumple con todos los requisitos del ITEM 081 del TUPA y técnicamente se encuentra conecio, por lo
que declara PROCEDENTE Ia solicifud de VISACION DE PLANoS Y MEMoRIA DESCRIPTVA ÉARA
RECT¡F|CAC|ON DE LINDEROS 0 MEDIDAS PERIMETRICAS a los pred¡os urbanos ubicados en los tores
6,7 y 8 en la Calle I Mz. B de la Urbanización Villa Marina, ciudad de Tingo Maria, distrito Rupa Rupa, provincia
Leoncio Prado, departamento Huánuco, a favor det sr, vlcroR GoNzALo ABAD vASeuEz, identifcado con
DNt N'06518270;
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Por lo expueslo, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en el
Artículo 1' de la Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que 'aprueba la

desconcentración de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
emitan resoluclones en asuntos concemientes a su cargo (...)." y demás normas aÍnes (normas afines Art. 72
y 73 del TUO de la Ley 27444: último pánafo Art. 39 Ley 27972);

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . DECLARAR PROCEDENTE, IA SOIiCitUd dE VISACION DE PLANOS Y MEMORIA

DESCRIPT¡VA PARA RECTIFICACION DE LINEEROS O MEDIBAS PERIMETRICAS; a favor del Sr.

VICTOR GONZALO ABAD VASQUEZ, identificado con DNI N'06518270 y Sra. IÁARIA TERESA PALACIO

AYLAGAS DE ABAD; de los predios 0óanos ubicados en los lotes 6,7 y 8 en la Calle I fttz. B de la
Urbanizaclón Mlla Marina, ciudad de Tingo Maíia, dis$itoRupa Rupa. pmv¡ncia Leoncio Prado, departamento

Huánuco, del cual se detalla:

Celle 0l Mz. B Lots 06

Colinda con los,lotss N' f 4 con 11 ml. y e¡ lote N' f5 con 11.50 ml. 22.50

AREA: 490.50 m2 PERIMEÍRO: 88.60 ml
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LINDEROS

Por el ftente Colinda mn Ia Calle 1

Por lyE(ff)É e¡tando Colinda mn los lotes N' 07 21.80

Ia izquierda entrando 21.80

r el fondo

P4

CUADRO DE DATOS TECNICOS DEL PREDIO

390272.9559

NORTE

8970071.2425

Call6 01 l!lz. B Lote 07

VERfICE LADO DIST. (ml) ANGULo ESTE

P1 -P2 22.50 90'00'00" 390291.4030 8970082.9095P1

P2 P2-P3 390303.4317 8970063.8948

90'00'00"P3-P4 22,50 8970052 2403390285 0085P3

P4 -P1 90"00'00'

LINDEROS COLINDANTES DIST. (ml)

Por el frente Colinda con la Calle I 6.95

Por la derecha entrando 21.80

Por la izquierda entrando 21.80

Por el fondo Colinda con los lotes N" 13 con 6.45 ml. y N" 14 con 0.50 ml 6.95

AREA; 151.51 m2 PERIMETRO: 57.50 ml

I otsr. 1m¡COLINDAT{TES

22.54

Col¡nda con los lotes N' 05

21.80 90'00'00"

21,80

Colinda mn los lotes N' 08

Colinda mn los lotes N' 06



e (Qv c

S(,¡

"Año det e:aentenai:o. de ta consaliCaciÓn de nuest!'a ¡ndependencia, y
cie la con¡nemoración de las hercicas bataIas de Junín y Ayacucho"

Pag. 3 / RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 029'2024'MPLP/GIYAT

8970058.0213

P3

90"00'00" 390285.0085 8S70052,2403

calle 01 Mz. B Loto 08

A:382,59 m2
PERIMEIROT 78,70 ml

8970031.5354

ARTICULO SEGUNDO.. NOTtFtcAR, al sr. VlcToR GONALO ABAD VASQUEZ, idenüf¡cada con DNI N"

06518270, con las formaliddes referidas en el Art 16" y 20" del T,U.O de la ley N'27444- Ley del

Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y acciones pertinentes.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR, a la Subgerencla de Catastro y Desanotlo Urbano y demás áreas

pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo'

REGÍSTRESE, COMUNIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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CUADRO OE OATOS TECNICOS DEL PREDIO

NORTEESTEDlsT. (ml) ANGULOVERTICE LADO

8970063.8948330303.4317Pl-P2P1

390307.147290'00'00"21,80P2-P3P2

8970046.3669390288.724090'00'00"6,95P3-P4

21.80P4-P1P4

0lST. {ml)COLINDANTES

17,55Colinda con la Calle 1

21.80Colinda con el'lote N' 09Por la derecfia entrando

Colinda con el lote N" 07 21.80
Por la izquierda entrando

17.551 mly N" 12 con una dislaBo¡a de 5
lfondo

ml

Colinda con el lote N' 1'1 con

:l )l?
Lt5j

DATOS PREE¡ODELET c0§NcDECUADRO

ÑORTEANGULO ESTEDIST. (ml)VERTICE LADO

90'00'00" 8970058.02133S9307 1472P1

8S70043.1898390316.529690'00'00"21.80P2 -P3

390298 106490"00'00"17.55P3 -P4P3

8970046.3669390288.724021.80P4-P1P4
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90"00'00'6.95

LINDEROS

Por el frente

P1_P2

P2

90'00'00"


